RES.  191/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007718, Ent. N° 5989/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República – Secretaría Nacional del Deporte (SND), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 10/2017, cuyo objeto fue convocar a instituciones socio educativas para realizar el mantenimiento integral de instalaciones deportivas a demanda de dicha Secretaría, a la Fundación A Ganar; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 4 de enero de 2018 el Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República intervino preventivamente el gasto derivado de la referida Contratación, por el monto total de hasta $ 5:987.075,37;
 2) que en la oportunidad se remite Resolución Nº 775/2018 adoptada por el Secretario Nacional del Deporte con fecha 14 de diciembre de 2018, disponiendo hacer uso de la prórroga del plazo de hasta un año, a partir del 4 de enero de 2019, prevista en el Artículo 2 del Pliego de Condiciones Particulares, por un monto total de hasta $ 6:474.356,73;
CONSIDERANDO: 1) que la prórroga pretendida se encuentra prevista en el Artículo 2 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado;
                              2) que sin perjuicio, por el monto al que asciende la contratación con la prórroga incluida, debió efectuarse el procedimiento de Licitación Pública;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto de hasta $ 6:474.356,73, derivado de la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 10/2017, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);

3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase a la Presidencia de la República.-
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